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SESIÓN PLENARIA 
 
 

4.- Debate y votación de la moción N.º 118, subsiguiente a la interpelación N.º 11L/4100-0223, relativa a criterios en 
relación al plan futuro para el hospital de Laredo elaborado por la Consejería de Salud a corto, medio y largo 
plazo, presentada por el Grupo Parlamentario Regionalista. [11L/4200-0118] 

 
 
EL SR. LIZ CACHO (en funciones de presidente): Ruego al secretario primero que dé lectura del punto 4 del orden 

del día.  
 
EL SR. BLANCO TORCAL: Debate y votación de la moción 118 subsiguiente a la interpelación 223, relativa a criterios 

en relación al plan futuro para el hospital de Laredo, elaborado por la Consejería de Salud a corto, medio y largo plazo, 
presentada por el Grupo Parlamentario Regionalista  

 
EL SR. LIZ CACHO (en funciones de presidente): Tiene la palabra, por parte del Grupo Regionalista para el turno de 

defensa, la Sra. Fernández.  
 
LA SRA. FERNÁNDEZ VIAÑA: Pues nuevamente muchísimas gracias, señor presidente.  
 
Señorías, buenos días y bienvenida a las enfermeras del bloque quirúrgico del Hospital Comarcal de Laredo que hoy 

siguen el Pleno en directo aquí en esta, que es, la casa de todos.  
 
Miren, el pasado lunes interpelábamos al consejero acerca de ese plan de futuro del Hospital de Laredo con las 

acciones que había que realizar a corto, a medio, y a largo plazo; lo hacíamos en base a una documentación que nos había 
remitido la propia consejería, donde se había elaborado un análisis DAFO donde nos daban a conocer las debilidades las 
fortalezas las amenazas y finalmente concretaba cuál eran los retos y se definían las líneas estratégicas del plan.  

 
El propio documento establece entre los retos conseguir ser más atractivos para los profesionales, ser flexibles y 

capaces de adaptarse a la demanda y mejorar la gestión del hospital en todos los ámbitos. 
 
Y entre las líneas estratégicas estaba la orientación hacia las personas como una de las prioridades y el conocimiento 

y competencia de los profesionales, además de los procesos organizativos.  
 
Todo esto quedaba muy bien en el papel, porque de todo esto nada nos habló el consejero el pasado lunes. Además, 

los regionalistas, consideramos que las políticas que se están poniendo en marcha, precisamente para atajar esas 
debilidades y acabar con esas amenazas que tiene el hospital comarcal, por un lado, no están siendo las más correctas, y 
por el otro, muchas de ellas son totalmente inexistentes. Por eso hoy traemos esta moción a su consideración. 

 
Señorías, coincidimos con el consejero en que los dos ejes fundamentales del hospital, que él además nos expuso el 

pasado lunes, que son el ciudadano y sus necesidades, y los profesionales y su carrera. Pero discrepamos con las 
estrategias sobre las cuales se van a articular, porque el señor consejero priorizó avanzar, por ejemplo, hacia un hospital 
sostenible y ecológico. 

 
Y miren, para nosotros esa es una estrategia que tiene que ser a medio y largo plazo, es evidente; y en cambio no 

habló nada, como les decía antes, de otras prioridades que daba la situación que tiene el centro para los regionalistas, son 
más urgentes y que requieren medidas a corto plazo que además sean inmediatas. 

 
Porque gestionar, señorías se lo decía el otro día al consejero, es priorizar, y ahora para el Hospital de Laredo es 

fundamental que ese plan de futuro adopte un modelo organizativo consensuado con los profesionales, como se ha hecho 
siempre en los 32 años que tiene de vigencia este hospital. No puede ser que su plan diga que tenemos que ser más flexibles 
y capaces de adaptarnos a la demanda y que se reduzca un personal esencial, como es el del bloque quirúrgico del hospital. 

 
¿Cómo se va a poder responder a una demanda creciente y simultánea de varias intervenciones a la vez, si no se 

cuentan con todos los recursos a nuestro alcance, y se limita la capacidad de una respuesta efectiva a los problemas de los 
ciudadanos con recortes? Porque la consecuencia es clara, no vamos a poder responder a esa atención con todas las 
garantías para el paciente.  

 
Todo apunta a que se trata estas decisiones unilaterales, se toman únicamente con criterios económicos, sin valorar 

la gran rentabilidad que tiene el poder atender varias intervenciones de urgencias a la vez sin demorar excesivamente esos 
procedimientos quirúrgicos, y sin ocasionar un sobre estrés sobreañadido en el personal del hospital.  

 
Mire, estamos hablando de un hospital 24-7, hablamos de salud y de urgencias. Yo les pongo un ejemplo, un ejemplo 

que perfectamente podéis, pueden entender sus señorías y seguramente que mucho mejor la consejera de emergencias, 
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¿cómo venían, por ejemplo, reducir las guardias del parque de bomberos de Villacarriedo en el turno de noche, cuando 
analizamos las salidas de 2024 y son 40? No se puede prescindir de esos servicios, porque son de emergencias, son de 
urgencias y eso lo entiende todo el mundo  

 
En segundo lugar, es necesario priorizar la puesta en marcha de medidas urgentes destinadas a la atracción y 

fidelización de nuevos profesionales, no solo atendiendo a medidas económicas que ya hemos visto, como aquella de las 
plazas de difícil cobertura, que por sí solas no funcionan, sino que tenemos que poner en marcha contratos estables, 
duraderos y también incentivos de investigación y docencia, que den continuidad a la formación profesional.  

 
No se entiende cómo se puede estar formando un equipo corre turnos de noche para el bloque quirúrgico de cinco 

enfermeras, un plan de formación y se hacen contratos temporales a esas cinco enfermeras, cómo podemos pretender si 
son contratos temporales una vez que están formadas, y además precisamente se están formando en Laredo, cuando 
termine su formación en junio si no conseguimos que se puedan quedar en el hospital comarcal, poco podemos hacer solo 
formándolas para que ese equipo pueda responder a las urgencias de una y otra parte del hospital.  

 
Por una parte, es necesario vincular a los trabajadores del hospital con las instituciones docentes, desde Cantabria 

no existen profesionales de especialidades, salvo los MIR de familia. Esto significa que la docencia es cuasi testimonial. 
 
El Hospital de Laredo no tiene reconocido oficialmente su categoría de hospital universitario. Como decía, solo se 

dispone de residentes en atención primaria. Todo el trabajo docente realizado por los distintos servicios hospitalarios no 
tiene un reflejo sustancial en el currículum de estos profesionales, no tiene un reconocimiento para su carrera profesional. 
Sería muy interesante que pudiese ser así. 

 
Por eso el otro día les pedíamos una política de recursos humanos unitaria y conjunta en el Servicio Cántabro de 

Salud, que abarque las necesidades específicas de cada centro hospitalario de Cantabria, asegurando la cobertura 
profesional de todas las áreas de salud. En otras comunidades autónomas se han adoptado sistemas de compensación para 
los hospitales comarcales, sistemas de rotación y distribución inicial de dichos profesionales a los comarcales.  

 
Esas medidas han funcionado, aquí con las plazas de difícil cobertura lo que se está produciendo es que se trasladen 

facultativos de otros hospitales a Laredo con una gratificación de las guardias del 150 por ciento del valor de la guardia en 
el hospital comarcal. Sin duda, este hecho hace que los profesionales de Laredo sientan una sensación de desigualdad y 
que no estamos siendo equitativos a la hora de establecer su situación, porque sus guardias evidentemente no valen lo que 
valen las guardias de esos profesionales que vienen de otros hospitales. 

 
Igualmente hay que evitar las decisiones arbitrarias para que contribuyan a que haya más brecha en desigualdades 

entre profesionales, como ha ocurrido con las jefaturas de guardia en base a criterios que no son los que habían sido siempre 
de la experiencia clínica. 

 
Otra medida podía ser crear un plan integral de recursos humanos, que facilite la creación de ese puzle profesionales 

disponibles para cubrir aquellas plazas más conflictivas en su cobertura. Estas plazas no pueden esconder la errática política 
sanitaria de Cantabria, con la concesión permanente de comisiones de servicios y traslados, que dejan sin recursos a los 
más pequeños, como ocurre en el Hospital Comarcal de Laredo.  

 
Bien, también pedíamos desarrollar, pedimos en nuestra moción, desarrollar en ese plan director previsto las obras 

de las instalaciones más urgentes y necesarias, como es, por ejemplo, la rehabilitación de los laboratorios, y para eso no 
hace falta que licitemos esa fase 2 del Hospital de Laredo, que por cierto, han contestado a una petición de documentación 
del Grupo Parlamentario VOX que precisamente en este momento ya la gerencia del área ya ha resuelto el contrato de las 
obras con Acciona y se procederá a la liquidación, con lo cual entendemos que una vez más, consejero, estamos en casilla 
de salida y ahora ya no tenemos ese problema que teníamos con esa empresa adjudicataria porque sea se ha resuelto. 

 
Nosotros lo que pedimos es que se cometan las obras más prioritarias y más urgente, las obras, como decimos, de 

los laboratorios, que como ya hemos puesto de manifiesto, pues están en situaciones críticas, críticas, todo el material de 
laboratorio. 

 
Y además también pedimos que se acometan esas obras de la instalación de climatización en las áreas del hospital 

de estas neoconsultas donde precisamente ahora que empieza el verano, pues hace calor y, como digo, por la situación es 
incómoda para los pacientes, pero por supuesto que también para, para los profesionales. 

 
Y en cuanto a los plazos, pues únicamente pedimos que se cumpla con los compromisos de la consejería. En la 

petición de documentación que solicitamos del plan los compromisos de la consejería era ese primer semestre de 2025 para 
ya tener el plan a corto, medio y largo plazo hecho, y usted el otro día en esta tribuna ha vuelto a repetir que el plan tiene 
que estar terminado para el 2025 y por eso se lo pedimos.  
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En resumen, pedimos consejero, que se priorice lo urgente, señorías, y prioridades que pasan por dialogar con el 
personal, por contar con ellos por atender a sus aportaciones en ese modelo organizativo que funcionaba y que ahora una 
vez impuesto desde el 1 de febrero pues no está dando los resultados que serían lógicos y necesarios.  

 
Pedimos que se refuerce ese bloque jurídico con medidas que resulten eficientes. Pedimos que se convoquen las 

mesas sectoriales y que se haga el esfuerzo para aumentar esa plantilla de los TCAE, que también en el escrito el consejero 
nos decía que se estaba intentando reorganizar para poderlo llevar a cabo, bien porque ellos están por debajo de la ratio 
que se exige y que se negocien como digo también las carteleras, con los celadores, dando los permisos sin imposiciones, 
que exista respeto y negociación con todos los con todo el personal del hospital. Eso es lo que pedimos. Esperemos que 
todos los grupos lo acepten y que se pueda aprobar.  

 
Muchas gracias. 
 
EL SR. LIZ CACHO (en funciones de presidente): Gracias, señora diputada.  
 
Para fijación de posiciones, por parte del Grupo VOX tiene la palabra la Sra. Pérez Salazar. 
 
LA SRA. PÉREZ SALAZAR: Gracias, señor vicepresidente.  
 
Doy también la bienvenida a las enfermeras de Laredo. Buenos días, señorías.  
 
Moción del Partido Regionalista relativa al plan de futuro para el hospital de Laredo, que avisamos ya que vamos a 

contar con el voto favorable de nuestro grupo. Sin embargo, no vamos a poder dejar de pasar esta oportunidad para expresar 
nuestras críticas tanto a la moción en sí como al tono y contenido del debate que lo ha originado protagonizado por la Sra. 
Fernández y el consejero en la anterior interpelación.  

 
Como oposición nuestro deber es fiscalizar, pero también ser constructivos y realistas, algo que lamentablemente no 

siempre vemos en las intervenciones de algunos grupos.  
 
Sra. Fernández, yo le dije en su momento ya desde esta tribuna en el algún, creo que fue hace tres semanas o así, 

que usted no era más cántabra que yo por ser regionalista, y ahora lo mismo le digo a usted también que usted, por mucho 
que vaya a Laredo al hospital, a darle a la pancarta, lea manifiestos, no va a tener la sensación que tenemos los usuarios 
de aquel hospital, que somos, que somos, … (murmullos)…, usted ha agarrado alguna pancarta también, o se ha puesto 
detrás de pancartas de allí, del hospital, el hospital de Laredo. Por lo tanto... Pero créaselo, que la sensación del usuario de 
Laredo no va a tener nunca esa sensación, por mucho que vaya, creérselo. Créaselo.  
 

Bueno, entonces por eso creemos, y lamentablemente quiero denunciar el uso que se hace del hospital, que yo 
entiendo que tiene que ser y no puede ser de otra manera como un arma arrojadiza contra el actual Gobierno. Entiendo, lo 
entiendo, porque, sino no es casualidad.  

 
Le voy a dar unas cifras que también creo que se las di en su momento. No es casualidad que, en esta legislatura, la 

decimoprimera, hayamos registrado en este Parlamento 76 iniciativas relacionados con este hospital, en apenas 24 meses. 
Mientras que, en las legislaturas anteriores, la décima, en la novena, bajo el Gobierno conjunto del PRC y del Partido 
Socialista, entre 2015 y 2023, apenas se contabilizaron 19 y cuatro referencias respectivamente.  

 
Hablamos de 96 meses, dos períodos completos de 48 meses cada uno. Este incremento exponencial con una ratio 

mensual de 3,17 iniciativas frente a un 0,40 de la legislatura décima y 0,08 en la novena, refleja un claro oportunismo político 
por parte de quienes cuando gobernaban no mostraron el mismo celo por resolver los problemas estructurales del hospital. 

 
Porque, señorías, por mucho que quieran taparse, muchos de esos problemas ya existían antes. Yo le digo que soy 

usuaria de ese hospital y como todos los usuarios de la zona oriental.  
 
Pasando a la moción presentada, desde VOX compartimos la necesidad de un plan de futuro para el hospital de 

Laredo. ¡Claro que sí! Que contemple la participación de los profesionales y la mejora de las instalaciones como se recoge 
en los puntos 1 y 4.  

 
Sin embargo, debemos señalar serias objeciones en otros aspectos de esta iniciativa que no podemos pasar por alto. 

Sobre el punto número 2, relativo a la atracción y fidelización de profesionales, aunque es una demanda legítima resulta 
redundante, legislatura tras legislatura, Pleno tras Pleno, todos los grupos de la oposición incluido el nuestro hemos insistido 
en la necesidad de medidas para captar y retener personal sanitario.  

 
Y, Sra. Fernández, permítame recordarle que este no es un problema exclusivo de Cantabria ni del hospital de Laredo, 

sino un mal estructural de toda la sanidad española. Quizá lo que sería ideal sería realmente cuidar, y cuidar muy bien, lo 
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que hay ya en el hospital de Laredo. Efectivamente, eso también hay que cuidar muy bien, muy bien lo que hay en el hospital 
de Laredo ya. 

 
Sobre el tercer punto, que exigimos dice: El cumplimiento de los compromisos en el primer semestre de 2025. Bueno, 

en el primer semestre, señorías, estamos ahora ya, estamos acabándolo. El consejero lo dijo también que, bueno, que está 
en el compromiso de este año, no sé si en julio; pero bueno, vamos a ver, ese plazo que usted pone, yo le he dicho que le 
voy a aprobar la moción. Pero ese plazo ya me parece, o al menos poco lógico. 

 
Después también el tono y el contenido del debate que dio lugar esta moción entre la Sra. Fernández y el consejero, 

Sr. Pascual.  
 
Sr. Pascual, le tengo que decir también a usted algo. Le reprochamos también su falta de concreción en las 

respuestas. Hablar de sostenibilidad, digitalización y un hospital amable está muy bien. Pero los usuarios del hospital de 
Laredo necesitan soluciones inmediatas a problemas como la falta de personal y los picos de demanda.  

 
A pesar de esas críticas, hemos dicho que desde VOX votaremos a favor de esta moción. Porque creemos firmemente 

en la necesidad de un plan de futuro para el hospital de Laredo que priorice a los pacientes y a los profesionales por encima 
de los intereses partidistas.  

 
Sin embargo, también exigimos, Sra. Fernández, que se deje de utilizar el hospital como un instrumento de desgaste 

político. Los cántabros de la comarca oriental merecen una sanidad digna, pero no un circo de acusaciones y promesas 
incumplidas. 

 
Desde VOX, seguiremos fiscalizando tanto al Gobierno actual del PP como la oposición del PRC y el PSOE, 

recordándoles que su responsabilidad no es solo criticar, sino también proponer soluciones viables.  
 
Por ello, instamos a todas las fuerzas de la cámara a trabajar de manera conjunta y seria para garantizar que al 

hospital de Laredo deje de ser un problema y garantizar que el hospital de Laredo se convierta en un motivo de orgullo para 
Cantabria. 

 
Señorías, como siempre, por todos los cántabros, por Cantabria y por España. Gracias. 
 
EL SR. LIZ CACHO (en funciones de presidente):  Gracias señora diputada. 
 
Por parte del grupo Socialista tiene la palabra el Sr. Pesquera. 
 
EL SR. PESQUERA CABEZAS: Buenos días de nuevo. Y bienvenidos de nuevo también al personal de enfermería 

del hospital de Laredo.  
 
El Partido Socialista va a votar a favor de esta moción, porque es una cosa bastante clara. Por un lado, habla de pedir 

un plan. Y es lo que se hizo antes y es lo que debería de haber ahora.  
 
Mire, nosotros teníamos un plan de mejora, en la pasada legislatura, para el hospital. Probablemente, no fuera el 

mejor y habría cosas mejorables. Probablemente. También fue un plan al que le pilló una pandemia y ha sufrido, sufrió 
muchos parones su desarrollo de infraestructuras. Porque fue así. 

 
Pero, aun así, invertimos ocho millones de euros; ocho millones de euros entre obra, material. Llevamos dos años de 

legislatura, sistemáticamente vemos y lo demandamos en los presupuestos que figuran partidas que no se ejecutan; 30-40 
por ciento. Ya no podemos estar mirando por el retrovisor, los de atrás, los de atrás, los de atrás… No, mire, son sus 
presupuestos; los elaboran ustedes, son ustedes los que dicen lo que van a invertir, pero no lo hacen. Eso es tener un plan. 
Pero es que lo que hay que hacer es no escribir, es hacer.  

 
Y dicen: es que Acciona ha salido aquí ahora que ya por fin se levanta la fase 2. Pero es que la fase 1 y la fase 2 

está relacionado con los quirófanos. Y aquí se plantean cosas que no tiene nada que ver con los quirófanos, que se pueden 
hacer en paralelo desde que ustedes han llegado. 

 
O digan ustedes que las consultas externas no las podrían haber licitado, o la climatización como sale aquí, o la 

ampliación de los laboratorios. ¿Qué tiene que ver lo uno con lo otro? Es procrastinar, que es lo que se lleva ahora. Enredar, 
como pasa con todo. 

 
Y ya llevamos dos años del Partido Popular. Y es que no sale el hospital de Laredo. Tampoco figura en los 

presupuestos el hospital de Castro, que hizo referencia al otro día, y allí lo que hay es un centro de salud que tendrá una 
serie de especialidades, que era lo que tenía que haber, porque no sale nada. Pero tampoco sale el helipuerto. Tampoco 
sale la protonterapia. Tampoco sale la residencia Cantabria. Tampoco salen los ambulatorios que estaban ahí… Es que esta 
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es la política del Partido Popular. Vamos, vamos, vamos… pero como la gaseosa; empezamos y nos quedamos sin fuerza. 
Esta es la situación, señores. Y esta es la situación del hospital de Laredo. 

 
Y esto añadimos, y que esto se consensúe con los profesionales. Pues ¡claro! Y que haya programas de incentivos.  
 
Mire, el otro día en la mesa sectorial iban cuatro programas de incentivos para los profesionales. Eso sí, para que 

vayan los de Valdecilla, a hacer guardias y a trabajar en Laredo, pagando la guardia y media por ir. Y aquí discutimos el 
chocolate del loro, que es la gestión de las del personal de enfermeras, que es una miseria en dinero y estamos pagando el 
doble porque vaya la gente. 

 
¿Sabe lo que va a pasa? Pues que van a encabronar a todo el servicio de los quirófanos, terminarán con una huelga, 

aumentarán las listas de espera. Y eso sí es un problema, no son las obras. El problema y el rostro de la gente de Laredo 
es que esta mañana cuando miraba las listas de espera de Laredo, pues en Laredo hay 2.100 pacientes esperando para 
intervención quirúrgica; 187,5 días. Las listas que se mejoran, señor consejero, en Laredo. Para una catarata: 284 días. Esto 
es Laredo, esto no pasa en el resto de la comunidad, esta es la realidad. 

 
Y vamos a digestivo: 156 días. Trauma: 279 días, para cirugía. Listas de espera: 6.739 pacientes esperando para 

que se haga una prueba diagnóstica. Pacientes de primera consulta, 119 días de promedio; 9.411 pacientes con nombres y 
apellidos de la zona oriental que se iban a arreglar, con toda la pila de dinero que nos estamos gastando ¿Por qué no llega 
a la gente de allí?, ¿qué está pasando? Gestionen ¿O es que los problemas de personal no los había antes? Claro, si no 
hablamos con los profesionales, si montamos pollos donde no los había, pues luego pasan estas cosas. Y, si no, dígaselo a 
esas señoras, que funcionaba bien la parte quirúrgica y ahora de repente van a generar un conflicto en la enfermería del 
hospital, por poco dinero, con todo lo que se están gastando.  

 
Por eso es importante tener un plan, por eso es importante consensuarlo con el resto de los profesionales. Y hablar 

de la realidad, que es lo que preocupa -como decía usted- a los cántabros que viven en la zona oriental. 
 
Sobre los plazos, no decimos nada. Lo que ya vemos es lo que acabo de describir. Que las cosas no pintan, no 

avanzan. Llega el verano, e iremos a peor. Y más soflamas más imagen, pero al final los que están allí ven que: oye que no 
me llaman, que tampoco me llaman para Valdecilla; porque dijeron, igual hay que mandar pacientes a Valdecilla. Pues 
mándeles. Pero que el paciente lo que quiere es que lo operen, que le da igual que le opere uno que otro. Hagan lo que 
quieran, pero están gastando una pila de millones. Se veía un artículo que salía en DIARIO.ES; una pila de millones que da 
vergüenza ajena para tener los resultados que se están teniendo. Esa es la política sanitaria que están teniendo, y eso es 
lo que están sufriendo esas señoras que están ahí arriba, en el hospital de Laredo.  

 
Hable con los profesionales y dejen a los profesionales trabajar, que algo saben que llevan toda la vida allí. 
 
Muchísimas gracias. 
 
EL SR. LIZ CACHO (en funciones de presidente): Gracias, señor diputado.  
 
Tiene la palabra el portavoz del Grupo Popular, Sr. Vargas.  
 
EL SR. VARGAS SAN EMETERIO: Gracias, presidente.  
 
Señorías, buenos días de nuevo. Dar la bienvenida también a los profesionales del Hospital de Laredo y en este caso 

decir que compartimos plenamente también el objetivo de que el Hospital de Laredo tiene que tener un plan de futuro. Es en 
lo que el Partido Popular está desde hace dos años, lo que seguimos defendiendo y seguimos trabajando para sacar 
adelante, que ese hospital tenga un plan de futuro que no ha tenido, que no ha tenido. Lo único que ha tenido ha sido una 
situación de abandono. 

 
Porque usted, Sra. Fernández, lo que nos trae aquí hoy es una moción vestida de medidas y de propuestas de cara 

a futuro, pero no es más que un lavado de cara; un lavado de cara de su partido y de usted. 
 
Y se lo voy a explicar. Se lo voy a explicar por qué esta moción es un lavado de cara. Es un lavado de cara porque 

usted, como decía la portavoz del Grupo VOX agarra ahora la pancarta, agarra ahora la pancarta que tenemos titulares de 
que Laredo incorporar 37 nuevos médicos en su plantilla que antes no existía, el 60 por ciento de ellos de fuera de la 
comunidad autónoma. Cuando hay titulares de que se dispara la actividad quirúrgica de todos los hospitales de Cantabria y 
precisamente un 10 por ciento en el hospital de Laredo. Ahora que se están tomando medidas, que se han hecho pequeñas 
obras y que están continuando ese con las importantes, con las que llevan tiempo y que no han sido realizadas. 

 
¿Por qué digo que es un lavado de cara? Porque no hay nada mejor para solucionar un problema que hacer, no decir, 

hacer, y quienes han estado ocho años abandonando el hospital de Laredo han sido ustedes. Quienes ha habido conflicto, 
donde ha habido carencias y donde no se ha invertido, y tenían que tomar decisiones era en su momento, cuando usted 
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afrontaba las decisiones semanalmente en el Consejo de Gobierno de Cantabria y las negaba, las negaba para el hospital 
de Laredo. Y viene ahora a reivindicar a ponerse detrás de la pancarta. 

 
Fue un primer lavado de cara lo que hicieron con el Hospital Tres Mares en Reinosa. Ustedes que habían quitado el 

servicio de endoscopias, ustedes, que habían dejado desde el 2020 las cirugías mayores ambulatorios en Hospital de 
Reinosa fueron los primeros a coger la pancarta y es lo que están haciendo ahora, pero los ciudadanos de Laredo y todos 
los usuarios del hospital que tienen como hospital de referencia al Hospital de Laredo no merecen eso; lo que merecen son 
un Gobierno que afronte los problemas, que plantea soluciones. 

 
Y lo siento mucho. Si en ocho años no tomaron medidas organizativas por hospital de Laredo, no busquen ahora 

desde la oposición tomarlas cuando le corresponden al Gobierno de Cantabria. Le corresponde al Gobierno de Cantabria, y 
es en lo que está trabajando y es lo que está haciendo, y es que, insisto, más que decir es hacer. 

 
Y yo pregunto, un poco de hemeroteca del Hospital de Laredo, buscando simplemente, Laredo retomará el 16 de 

septiembre los partos derivados a Valdecilla desde julio. 76 de los más de 450 nacimientos registrados en Santander 
procedía de Laredo. Dónde ustedes. ¿Dónde estaba usted cuando esto ocurría? En el Consejo de Gobierno. ¿Qué hacía? 
Callaba. 

 
Vuelven los aprietos al Hospital de Laredo de por falta de anestesistas. La sanidad mira para otro lado sin buscar 

solución. ¿Dónde estaba usted? En el Consejo de Gobierno ¿Y qué hacía? Callaba. 
 
La lista para la espera, para consulta en cardiología en el Hospital de Laredo triplica a la de Valdecilla y Sierrallana. 

Dónde ustedes. ¿Dónde estaba usted? En el Consejo de Gobierno. ¿Y qué hacía? Callaba. 
 
Fotografía de pancartas. Esas que le gusta agarrar, en defensa del Hospital de Laredo. No estaba usted, ¿por que 

dónde estaba? En el consejo de Gobierno que tenía que tomar y no tomaba las soluciones.  
 
Sindicatos, partidos y asociaciones saldrán a la calle el día 28 para reclamar soluciones estructurales para el hospital 

de Laredo. Justo un mes, un año antes de las elecciones, pedían medidas estructurales. ¿Cuáles tomaron? Que se lo podían 
los ciudadanos, los sindicatos ¿Cuáles tomaron para el Hospital de Laredo? ¿Qué plan de futuro tenían? ¿Qué medidas 
pusieron encima de la mesa? Ninguna. 

 
Laredo en apuros por la falta de cardiólogos y anestesistas sufre también la marcha de sus neumólogos. ¿Dónde 

estuvo usted? ¿Dónde estaba usted? Consejo de Gobierno ¿Qué hacía? Callaba. 
 
Masiva concentración en el hospital de Laredo contra la, la deriva de abandono de la Administración ¿Dónde estaba 

usted? Consejo de Gobierno. Callaba. 
 
La Asociación Vecinal Laredana pide asegurar urgentemente la supervivencia del hospital comarcal ¿Dónde estaba 

usted? Consejo de Gobierno ¿Que hacía? Callaba. 
 
Sanidad fuerza, la movilidad de médicos de Valdecilla a Laredo pese al rechazo sindical. Y es que nos dice que usted 

busca el consenso y que las decisiones que se tomen se tienen que hacer en consenso, como se ha hecho siempre, que es 
que la hemeroteca demuestra que no, que ustedes iban a golpe de imposición, a golpe de imposición. Y ahora viene, cuando 
no se han molestado en un plan director, ahora que saben que está al caer, a decir cómo se tiene que presentar, qué tiene 
que hacer, y, evidentemente, hasta decir que en el plan director previsto para el hospital se tiene que abordar la renovación 
de las instalaciones, de la rehabilitación de laboratorios, consultas externas y privatización. ¡Claro que se tiene que hacer! 
¿Pero por qué no se ha hecho ya? Por qué no se hizo cuando usted estaba en el consejo de Gobierno y le insisto y callaba, 
callaba ante el abandono que el Gobierno de sus socios, compañeros también, del Partido Regionalista y Partido Socialista 
sometían al hospital de Laredo. 

 
Y ahora que hay un Gobierno valiente, un Gobierno que está tomando medidas con un modelo organizativo que va 

a funcionar en el Hospital de Laredo, que está invirtiendo, que está contratando nuevos médicos, que está aumentando la 
actividad también para reducir las listas de espera, es usted ahora cuando se pone al otro lado y sale a aguantar la pancarta.  

 
Nosotros no vamos a participar. Insisto, defendemos que tiene que haber un plan de futuro y es en lo que estamos 

trabajando para ese hospital, pero no vamos a participar de esta moción, que es un lavado de cara. Los remordimientos de 
conciencia, empiezan con perdón a los usuarios por el abandono de los últimos ocho años.  

 
Gracias. 
 
EL SR. LIZ CACHO (en funciones de presidente): Gracias, señor diputado.  
 
Tiene la palabra la Sra. Fernández, en nombre del Grupo Regionalista para fijar definitivamente su posición.  
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LA SRA FERNÁDEZ VIAÑA: Gracias, señor presidente. 
 
Bueno, pues lo primero, gracias a los grupos que van a apoyar esta moción, y además me alegro especialmente 

porque va a salir adelante, y se lo agradezco. 
 
A la portavoz de VOX, Bueno, pues si hay, si a lo largo de esta legislatura, los regionalistas, hemos hecho 76 

iniciativas con respecto a Laredo es porque trabajamos, porque nos preocupamos por el Hospital de Laredo, cosa que 
después de todo lo que ha contado el portavoz del Partido Popular, ustedes, ni ustedes, ni el Partido Popular en la pasada 
legislatura se preocupaban, porque nunca hicieron lo que llevamos hecho, cuando ni siquiera llevamos la mitad de la 
legislatura. Entonces, nosotros vamos a seguir trabajando.  

 
Mire, y yo estoy muy orgullosa de lo que estamos trabajando y de lo que estamos haciendo por el hospital de Laredo, 

porque nunca ha estado el Hospital de Laredo como está ahora, y cuando el señor consejero hace cosas en positivo y la 
Consejería de Salud lo hace en positivo a esta diputada, nunca, jamás, le han dolido prendas de agradecerlo, porque 
estamos hablando de salud y es lo prioritario para los ciudadanos de esta tierra. Y en la zona orienta no tienen los mismos 
derechos de salud que tenemos los demás, por las listas de espera, que bien ha dicho el portavoz del Grupo Socialista y por 
la gerencia del Hospital de Laredo, que está haciendo daño a los profesionales, mucho daño. 

 
Y no solamente, pero vamos a ver ¿qué pasó en la pasada legislatura, que han tenido hace seis meses este Gobierno 

un escrito de cien médicos, de cien médicos del hospital de Laredo? Que no había pasado nunca, nunca había pasado la 
situación que están pasando las TCAE, nunca se les habían negado a los celadores cogerse esos días de manera unilateral 
e impuesta; nunca había pasado eso, nunca.  

 
Las enfermeras de quirófano se habían tirado a la calle como ha ocurrido ahora ¿por qué es? ¿por qué son 

caprichosas? ¿por qué tienen antojos? No, por lo que está pasando en el Hospital de Laredo.  
 
Le agradezco muchísimo, de verdad su apoyo, pero déjeme que le diga lo que está pasando, porque es así. Y le 

agradezco el apoyo a los dos grupos y, bueno, pues me alegro de que esto salga adelante. 
 
Porque miren, de verdad esta será la segunda resolución que aprueba este Parlamento sobre el Hospital de Laredo, 

y, además, mociones en los ayuntamientos de Laredo, hoy mismo en Castro Urdiales, de Colindres, de Rasines, de Ramales; 
en todos esos ayuntamientos, mociones apoyando al Hospital de Laredo. 

 
Y espero, que esta es la segunda resolución, que la Consejería de Salud cumpla. Espero que se vuelva al sistema 

organizativo que había, porque desde que se cambió en febrero no está siendo ni eficaz, ni eficiente. Espero, como bien ha 
dicho el portavoz socialista, que las obras urgentes y prioritarias se hagan porque son necesarias. 

 
Cuando en el anterior Gobierno se ponía dinero en los presupuestos para hacer lo de Laredo se gastaba y se hacía. 

Y ahora llevamos dos años con el bloque quirúrgico de la segunda fase y no se ha hecho. Usted ha preguntado por ello, 
pero yo hablo de obras urgentes y necesarias: la climatización de las neo consultas, los laboratorios, las consultas externas, 
de eso es de lo que estamos hablando. Y eso, señor del Partido Popular, viene en el plan y en el plan, también, señoría de 
VOX viene que lo tienen que hacer en el primer semestre del 25, y lo ha dicho el consejero. Entonces no se asuste por los 
plazos, que son plazos, que la propia consejería ha traído a este Parlamento. 

 
Muchísimas gracias a los que han apoyado esta moción y esperemos que se cumpla.  
 
Gracias. 
 
EL SR. LIZ CACHO (en funciones de presidente): Gracias, señor diputada.  
 
A continuación, sometemos a votación la moción número 119. ¿Votos a favor?  
 
EL SR. BLANCO TORCAL: Veinte votos a favor. 
 
EL SR. LIZ CACHO (en funciones de presidente): ¿Votos en contra?  
 
EL SR. BLANCO TORCAL: Trece votos en contra.  
 
EL SR. LIZ CACHO (en funciones de presidente): La moción resulta aprobada por veinte votos a favor y trece, trece 

en contra.  
 
Suspendemos ahora la sesión que retomaremos… 
 
(Aplausos desde la tribuna de invitados) 
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No se permite, no se permiten ningún tipo de manifestación por parte del público. 
 
Que reanudaremos a las cuatro de la tarde la tarde.  
 

(Se suspende la sesión a las trece horas y cincuenta y un minutos) 
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